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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto disponiendo pase a la situa
ción de primeva Reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el 
General de Brigada Excelentísimo 
señor D, Antonio Ferrer de Mi
guel— Págín-a 8014.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden concediendo los beneficios del 
Decreto número 220, a varias Com
pañías de Seguros— Páginas 8014 
y 8015.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

Orden abriendo una convocatoria li
bre para Operadores Radio-Tele
grafistas de segunda clase.— Páginas 
8015 a 8021.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Oficialidad de Complemento

Ascensos

Orden ascendiendo a Capitán de Com
plemento de Artillería al Teniente 
don Rodrigo Parhdé e [ barra y 
Pitos.— Página 802h

SUBSECRETARIA DE M ARINA 

Baja

Orden disponiendo la baja en la Ar-
^mada del Capitán de Corbeta don 

Julio Guillén Tato, por "pronun
ciado”  dictado por un Consejo de 
Guerra,— Página 802í.

Nombramiento

Orden aprobando el nombramiento de 
Asesor del Distrito de Sada (La Co
rana), a favor del Letrado 
Francisco Cano y del Aspe— Pági-: 
na 8021.

Reserva Nava! Movilizada

Orden admitiendo en la Reserva Na
val Movilizada a los Oficiales de 
la Reserva Naval don Juan Laa- 
cívica y otros— Página 8021.

Quinquenios y anualidades o  aumento df 

sueldo

Relación concediéndoles quinquenios al 
Capitán de Corbeta don Fernando 
de Abarzuza y Oliva y otros,— Pá
ginas 8021 y 8022.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Ascensos

Orden promovieñdo al empleo de T e

niente provisional de Aviación a

los Alféreces D . José L* Jiméneñ 
Martín y otros,— Página 8 0 2 3 .

Otra íd. Alférez provisional de id, a 
los alumnos D. Oscar Gortari Bei- 
ner y otros,— Página 8023*

Baja

Orden disponiendo la baja en Avia
ción del Alférez honorario D, Ro-

. . drigo Antonio Pastor. —  Página 
8 0 2 3 .

Títulos

Orden concediendo el título de Ob
servador de Aeroplano al Tenien
te de Navio destinado en Aviación 
D. Melchor Sangro Torres.— Pá* 
glna 8 0 2 3 .

ADMINISTRACION CENTRAL

AGRICULTURA.— Servicio Nacional de 
Ganadería.— Cuadro estadístico tft 
las enfermedades infecto-contagio- 
sas y parasitarias que han atacado 
a ios animales domésticos durante 
el mes de abril de 19 3 8 .— Pági* 
ñas 8 0 2 4  a 80 2 7 .

ANUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 

EDICTOS Y  REQUISITORIAS
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

D E C R E T O
Por haber cumplido la edad re

glamentaria, y de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo te r
cero del Decreto núm ero ciento 
cuarenta y seis, dado por la extin
guida Junta de D efensa Nacional, 

DISPONGO:

Q ue el Excmo. Sr. D. A ntonio 
Ferrer de Miguel, G eneral de Bri
gada, pase a la situación de pri
mera Reserva, continuando en el 
m ando que actualmente ejerce.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a cator
ce de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—II A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El Ministro de Defensa 

Nacional,
Fidel Dávila A rrondo

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Ilmos. Sres.: V istas las setenta 
y seis instancias y documentos 
anejos, presentadas por las enti
dades aseguradoras interesadas, 
en súplica de que se les otorguen 
los beneficios del Decreto núm e
ro 220, y considerando justifica
dos los motivos alegados en apo
yo de sus peticiones, este M inis
terio, de conformidad con el dicta
men de la Junta Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Servi
cio Nacional de Régimen Juríd i
co de Sociedades Anónimas, se ha 
servido resolver:

Q ue se consideren acogidas a 
les beneficios del citado Decreto, 
para los ejercicios económicos que 
se expresan, a las Empresas que 
ai final se relacionan, bien enten
dido que tal concesión no implica 
suspensión alguna de los deberes 
fiscales o de otra clase que res
pecto al Estado les correspondan 
o pudieran crearse.

, V A beille , V ida, domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicios de 1936 
V  1 9 3 7 *

V A beille , Accidentes, domici
liada en Barcelona y accidental
mente en San Sebastián; ejercicios 
de 1936 y 1937.

V A beille , Pedrisco, domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicio de 1936.

V A beille , Incendios, domicilia
da eñ Barcelona y accidentalm en
te en San Sebastián; ejercicio de 
1936.

V Á ig le , domiciliada en M adrid 
y accidentalm ente en San Sebas
tián; ejercicio de 1936.

Albingia, domiciliada en M adrid 
y accidentalmente en Sevilla; ejer
cicios de 1936 y 1937.
' Anóimrta de Accidentes, domi

ciliada en Barcelona y accidental
mente en Sevilla; ejercicios de 
1936 y 1937.

A ragón, domiciliada en Zarago
za; ejercicio de 1936.

Assicuvatricc,Italiana, domicilia
da en Barcelona y accidentalmente 
en Sevilla; ejercicio de 1936.

Assicurazioni Generali, domici
liada en Barcelona y accidental
mente en Sevilla; ejercicio de 1936.

A urora , domiciliada en Bilbao; 
ejercicio de 1936.

Banco Vitalicio de España, do
miciliado en Barcelona y acciden
talmente en Sevilla; ejercicio de 
1936.

Bilbao, domiciliada en Bilbao; 
ejercicio de 1936.

British Engine B&iler & Electri- 
cal, domiciliada en Barcelona y ac- 
talm ente en Jerez de la Frontera: 
ejercicios de 1936 y 1937 

Sociedad Catalana de Seguros 
contra Incendios, domiciliada en 
Barcelona y accidentalm ente en 
lam plona ; ejercicio de 1936 
 ̂ Cantabria, domiciliada en Ma- 

Qna y accidentalmente en San Se
bastián; ejercicio de 1936 

Cervantes, domiciliada en M a
drid y accidentalm ente en Burgos* 
ejercicios de 1936 y 1937.

Commercial U nion , domiciliada 
en Barcelona y accidentalm ente en 
oevilia; ejercicios de 1936 y 1937.

Compañía Vascongada de Segu
ros y  Reaseguros, domiciliada ern 
ban Sebastián; ejercicio de 1936.

Compañía Adriática de Seguros 
(Kiunione Adriática di Sicurtá), 
domiciliada en Madrid y acciden
talmente en Sevilla; ejercicio de

Covadonga, domiciliada en Ma« 
drid y accidentalmente en Burgos* 
ejercicios de 1936 y 1937.

La Equitativa, Fundación R osi
llo, Vida, domiciliada en M adrid  
y accidentalmente en San Sebas* 
tián; ejercicio de 1936.

La Equitativa, Fundación RosU  
lio, Riesgos diversos, domiciliada’ 
en M adrid y accidentalmente en 
San Sebastián; ejercicio de 1936<

La Equitativa, Fundación Rosi* 
lio, Reaseguros, domiciliada en 
M adrid y accidentalmente en San 
Sebastián; ejercicio de 1936.

La Estrella, domiciliada en Ma« 
drid y accidentalmente en Avila* 
ejercicio de 1936.

Euskaria, domiciliada en Pam« 
piona; ejercicio de 1936.

El Fénix Español, domiciliad* 
en M adrid y accidentalmente en 
V aliadolid; ejercicios de* 1936 yf 
1937.

Fides, domiciliada en Madrid 
accidentalmente en Valiadolid* 
ejercicio de 1936.

Garantía, domiciliada en Bilbao* 
ejercicios de 1936 y 1937.

General Española de Seguros, 
domiciliada en M adrid y acdden* j 
talm ente en Sevilla; ejercicios do 1 
1936 y 1937. j

Guardián Assutance C om panft ¡ 
domiciliada en Barcelona y accf* í 
dentalm ente en Sevilla; ejercicio ■ 
de 1936. |

Hispania, domiciliada en Barcé* I 
lona y accidentalm ente en Sevi-* • 
lia; ejercicios de 1936 y 1937.

L ega l Insurance Company, do« 
mieiliada en Barcelona y acciden* 
talm ente en Jerez de la Frontera* 
ejercicios de 1936 y 1937.

Lucero, domiciliada en M adrid  
y accidentalm ente en Sevilla; eje**’ 
cício de 1936.

M utualidad Patronal de A ragón* j 
domiciliada en Zaragoza; ejercí-* 1 
ció de 1936. i j

M ufuelle G enerak  Francaiset, j 
Vida, domiciliada en M adrid y ac* | 
cidentalm ente en San Sebastián* 
ejercicios de 1936 y 1937.

La Naiionale, Vida, domiciliad* j 
en Madrid y  accidentalmente en f 
San Sebastián; ejercicio de 1936. J

La Nationale, Incendios, doml«*| 
ciliada en Madrid y^ accidental* I 
mente en San Sebastián; ejercicio 1 
de 1936.

Le N o rd  (E l N orte ), domicilia*] 
da en Madrid y accidentalmente j 
en S a n  Sebastián; ejercicio á t j  
1936,
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Nordstern, domiciliada en Madrid y acddentalmente en Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937.
Onmia, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936.
Palatine. Insurance, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937.
Le Patrimoine, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en Zaragoza; ejercicio de 1936.
Pearl Assurance Company, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en Vigo (Pontevedra); ejercido de 1936.
Phoenix Assnrance Compzny, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en San Sebastián; ejercicios de 1936 y 1937.
Plus Ultra, domiciliada en Madrid y accidentalmente en Sevilla; ejercicios de 1956 y 1937.
La Presewatrice, domiciliada en Madrid y accidentalmente en Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937.
La Previsión Española, domiciliada en Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937.
La Previsión Nacional, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en Sevilla; ejercicio de 1936.
La Previsora Hispalense, domiciliada en Sevilla; ejercido de 1936.
Los Previsores del Porvenir, domiciliada en Madrid y accidentalmente en Valiadolid; ejercicio de 1936.
La Providence, Accidentes, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936.
La Providence, Incendios, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercido de1936.
La Previsión Vidriera, domiciliada en Madrid y accidentalmen

te en León; ejercicio de 1937, habiéndosele concedido los beneficios del Decreto 220 para el de Í936, por Orden de S de marzo de 1938.Roy al Insurance Compzny, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en Jerez de la Frontera; ejercicios de 1936 y 1937.Du Soleil (E l Sol), Incendios, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936.
Du Soted {El Sol), Accidentes,, üúmácñmók en Madrid y acciden- ^talmente en San Sebastián; ejercí- l io  de 1936.

La Sud-Amérka, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936.
U Unión, Vida, domiciliada en Madrid y accidentalmente en Vitoria; ejercicios de 1936 y 1937.
U  Unión, Incendios, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián,; ejercicio de 1936.
L’Unión, Accidentes, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936
UUnien, Riesgos Diversos, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936.
Unión Assurznce Soriety, domiciliada en Barcelona y accidentalmente en Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937.
Unión Española, domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián; ejercicio de 1936.
La Unión y et Fénix Español, domiciliada en Madrid y accidentalmente en VaSadoüd; ejercicios de 1936 y 1937.
Unión Ganadera, domiciliada en Sevilla; ejercidos de 1936 y 1937.

. Unión Marine; domiciliada en Barcelona y accidentalmente en S*n Sebastián; ejercicios de 1936 y 1937.
Unión Levantina, domiciliada en Valencia y accidentalmente en Zaragoza; ejercido de 1936.

. UUrbaine (La Urbana), Vida, domidliada en Madrid y accidentalmente en Burgos; ejercicios de 1936 y 1937.
UUrbaine (La Urbana), Incendios, domiciliada en Madrid y accidentalmente en Burgos; ejercicios de 1936 y 1937.
U U  rbaine et la Seine (La Urbana y  el Sena), domiciliada en Madrid y accidentalmente en Burgos; ejerácios de 1936 y 1937.
La Vasco Navarra, domiciliada en Pamplona; ejercicios de 1936 y1937.
La Victoria de Berlín, domidliada en Madrid y accidentalmente en Sevilla; ejercicio de 1936.
Vita, domiciliada erí Madrid y acddentalmente en Sevilla; ejercido de 1936.
Zm kh, domidliada en Barcelona y accidentalmente en Sevilla; ejercicios de 1936 y 1937.
Liverpool & London & Globe, domiciliada en Barcelona y acci

dentalmente en Jerez de la Froa* tera; ejercicios de 1936 y 1937.
Dios guarde a V. I. mucho! años.Burgos, 23 de junio de 1938.-* II Año Triunfal.

AMADO.
Sres. Jefes de los Servidos Nació* nales de Régimen Jurídico d* Sociedades Anónimas y Seguros*

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

O R D E N
Ilmo. Sr.: En los actuales momentos se agudiza cada día m ásj* escasez de personal técnico por ¿aa apremiantes necesidades militareSt de un lado, y la progresiva y con* Mnua recuperación de territorios; 

y bienes, por otro, y asá m  lo afecta a funciones cuyapersonai era ya relativamente limitado, íjí necesidad de disponer la renova*, ción del mismo, se hace más apre* miante y urgente. Esto ocurre es* pecialmente en cuanto se refiere M la provisión de plazas de Radio* Telegrafistas, no sólo en los Barco$ de la Marina Mercante, cada día por fortuna más numerosos, sm& en la de las Estaciones terrestres de tal naturaleza,, por lo que, aten* diendo a requerimientos de las En* tidades interesadas en tal respecto* y para cubrir del modo más rápida las plazas en esa especialidad va* cantes, bien en los Barcos o donde; las necesidades del servicio lo re* quieran, y de acuerdo con la pró* puesta elevada por la Jefatura del Servicio Nacional de Correos yj Telecomunicación, vistas las dis* posiciones vigentes en la materiaj he dispuesto:
1.9 Que se abra una convoca* toria libre para Operadores Radio* Telegrafistas de segunda clase, aL fin de que puedan adquirir los ceir* tificados de aptitud que, en su día* puedan canjearse por tes titulas correspondientes.
2.9 Los exámenes darán cd* mienzo en VafladoKd el drx IR  de agosto próximo, ante el TfSwmal que al efecto se designe.3.9 Las solidtuiles, acoaspañ^ das de los necesarios doaimeJrioSi se podrán presentar, toen persa* nalmente, me» Tmk&én&úas po* correo certificado, en te Jefatnri
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Principal d e  Telecomunicación, 
hasta el día 20 de julio, debiendo 
encontrarse las listas de los admi
tidos a examen en el Cuadro de 
anuncios de las Oficinas de la Je
fatura Principal de Telecomujiica* 
ción (Sección l.§), el día 25 del 
mismo mes.

4.2 Las condiciones para ser 
admitidos a exámenes, son las si
guientes:

a) Ser español, mayor de 17 
años y menor de 40; no haber per
tenecido a n in g ú n . partido del 
Frente Popular; no pertenecer a la. 
¡Masonería y tener buena conducta.

b) La documentación que ha
brá de presentarse será: Solicitud 
de examen dirigida al Ilustrísimo 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación; cer
tificación del acta de nacimiento, 
legalizada para los que no sean 
naturales de Valladolid; certifica
do negativo de la Dirección Gene
ral de Penales; certificado facul
tativo que acredite no padecer en
fermedad contagiosa y estar aptos 
físicamente para el servicio; decla
raciones juradas de no pertenecer 
a ningún partido del Frente Popu
lar ni a la Masonería, y dos foto
grafías de tamaño carnet.

c) Abonarán en el acto de la 
entrega de los documentos, la can
tidad de 25 pesetas, por derechos 
de examen contra recibo que se les 
expedirá y al cual se adherirá en 
dicho acto una de las fotografías

Í[ue presente el interesado; la otra 
otografía será adherida a la ins

tancia.
d) Los solicitantes que estén 

prestando servicio militar activo, 
acompañarán a la solicitud, única
mente, la media filiación autoriza
da por el Jefe del Cuerpo en que 
presten servicio.

5.2 Los exámenes constarán de 
cinco ejercicios, con arreglo a los

,iErogramas que se insertan a con
tinuación de esta Orden, y en la 
forma siguiente:

1.2 Transmisión y recepción 
auditiva en sistema Morse, con 
una velocidad mínima de 12 pala
bras por minuto. (Cada palabra 
constará de cinco letras o signos). 
Los que no alcáncen la  velocidad 
mínima de recepción auditiva de 
doce palabras por minutp, queda
rán eliminados definitivamente.

' 2.2 Escritura al dictado, con
buena ortografía. Traducción y 

í lecturá de francés e inglés. Cóntes- 
¿ la r  por escrito a una papeleta de

Geografía (astronómica, física y 
descriptiva), sacada a la suerte.

3.2 Resolver por escrito tres 
ejercicios de Aritmética, Geome
tría, Algebra y Trigonometría ele
mentales (uno de cada clase).

4.2 Examen oral acerca de ele
mentos de Física, Electricidad y 
Elementos de Química, así como 
Radiotecnia, primer curso.

5.2 Legislación radiotelegráfica 
y tasas. Conocimientos fundamen
tales de los principales modelos 
de Estaciones transmisoras y re
ceptoras de uso en España, y en 
general, del material de las esta
ciones de a bqrdo. Prácticas ele
mentales de manejo de estaciones 
y remedio de averías. Conocimien
tos prácticos y elementales para la 
reparación de averías y utilización 
de las herramientas más frecuen
tes.

En el caso de que, por las cir
cunstancias actuales, no se dispon
ga de Estación apropiada, el exa
minando explicará verbalmente las 
preguntas que se le hagan refe
rentes a este ejercicio.

é.2 Cada uno de los anteriores 
ejercicios será eliminatorio, y la 
aprobación de los cinco dará apti
tud para obtener el certificado co
rrespondiente.

7.2 El Tribunal remitirá a la 
Jefatura Principal de Telecomuni
cación, y ésta a la Jefatura del 
Servicio Nacional, las actas de 
examen y la relación de los apro
bados, con expresión de sus pun
tuaciones, al objeto de que le sean 
expedidos los certificados corres
pondientes, los cuales serán entre
gados a los interesados, expresán
dose en ellos que son de carácter 
provisional y a reservas de sus
tituirlos en su día por los defini
tivos.

8.2 Los aprobados en los cinco 
ejercicios indicados prestarán el ju
ramento reglamentario de guardar 
el secreto de la correspondencia 
ante el Tribunal examinador; ju 
ramento que será tomado por un 
sacerdote, al igual que se ha hecho 
con los Auxiliares interinos, de lo 
que se levantará acta, remitiéndo
la a la Jefatura del Servicio N a
cional, juntamente con las de exa
men.

9.2 A  esta convocatoria podrán 
presentarse cuantos Mutilados de 
Guerra lo deseen, ya sean pre
suntos o declarados, y las Com
pañías concesionarias de los ser
vicios darán preferencia en las ad
misiones de personal a los M uti-1

lados de Guerra, con arreglo al 
artículo 46 en relación con el 33 
del Reglamento provisional del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

10.2 Al importe de los derechos 
de examen se dará la aplicación 
que se determina en el artículo 12 
del Real Decreto-Ley de 6 de ma
yo de 1924.

11.2 Queda facultada la Jefa
tura del Servicio Nacional de Co
rreos y Telecomunicación para 
dictar las oportunas disposiciones 
encaminadas a la realización y 
más exacto cumplimiento de la 
presente Orden.

12.2 Esta convocatoria se pu
blicará en el “Boletín Oficial del 
Estado” para su mayor difusión y 
conocimiento de cuantos se crean 
en condiciones de acudir a ella.

Valladolid, 19 de junio de 1938, 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.

Programa de Geografía
PAPELETA 1.a.—Definición de la 

Geografía y división.
Asia: Situación, límites y pen. 

ínsulas.
Reino Unido de la Gran Breta

ña.—India francesa.—Congo bel
ga.—Guatemala. — Situación, li
mites y poblaciones más impor
tantes.—Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España 
con dichos países.

PAPELETA 2.a.—Cuerpos celestes:! 
estrellas, planetas, constelacio
nes. I

Principales estaciones radiote- 
egráficas de Alemania, Austria y  

Bélgica.
Dinamarca.—Persia. — Africa 

del Sur británica.—Cuba.—Situa
ción, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

PAPELETA 3.a.—Hipótesis sobre I» 
generación de los mundos.—Ne
bulosas.

América Cetral y Antillas.-— 
Situación, límites, mares, golfo* 
y estrechos.

Países Bajjos. — P a lestin a^  
Dahomey.-^Pujerto Rico.—Situad 
ción, límites y poblaciones 
importantes.—Principales comiu 
nicaciones o vías telegráficas 
España con dichos países, ' * ' %



Núm. 611 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 25 JUNIO 1938 PÁGINA 8017

PAPELETA 4.a.—Sistema solar. El 
Sol. Planetas y satélites principa
les de su sistema.

Europa. — Situación, límites y 
penínsulas.

Portugal.—Indias británicas.— 
Liberia.-—Méjico.—Situación, lí
mites y poblaciones más impor
tantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

PAPELETA 5.a.—Orbita, perihelio, 
afelio, perigeo, apogeo, conjun
ción, oposición.

División telegráfica de España. 
América británica.—Terranova. 

Saint Pierre y Miquelon.—Bulga
ria.—Siam.—Costa de Oro.—Si
tuación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos paí
ses.

PAPELETA 6.a.—Cometas, estrellas 
fugaces, bólidos, meteoritos y 
aerolitos.

Principales estaciones radiote
legráficas de Bulgaria, Rumania 
y Dinamarca.
' Checoeslovaquia. — Malaca.— 
Nigeria.—República Argentina.— 
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

PAPELETA 7.a.—La Tierra.—Su fi
gura.—Movimiento de traslación 
de la Tierra Eclíptica.—Zodiaco.

Europa.—Mares.—Golfos.—Es
trechos y Cabos.

Italia. — Armenia.—Angola.-r- 
Ecuador. — Situación, límites y 
poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o 
vias telegráficas de España con 
dichos países.

PAPELETA 8.a.—Movimiento de ro
tación de la Tierra.—Línea equi
noccial.—̂ Solsticios.—Trópicos.— 

Estaciones.
Estaciones radiotelegráficas de 

España.
Islas Azores—  Turquía asiáti

ca,—̂ Marruecosr-*Colo(m¡b)ia.—Si
tuación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos paí- 
ses.

PAPELETA 9A—Día, mes, año: sus 
Clases.

Islas de Europa» ?
QibraltarGtortía.--Islas de.

Africa en el Atlántico.—Chile.— 
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

PAPELTA 10.—La Luna.—Su figu
ra y movimientos.—Meses perió
dicos y sinódico.

Principales estaciones radiote
legráficas de Francia.

Islandia.—Caucaso del Norte.— 
Argelia. — Nicaragua.—Situación, 
límites y poblaciones más impor
tantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

PAPELETA 11.—Fases de la Luna. 
Europa.—Cordilleras y ríos. 
Yugoeslavia.—Tcfcikin.—Sierra 

Leona.—Panamá.—Situación, lí
mites y poblaciones más impor
tantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

PAPELETA 12.—Eclipses de Sol y 
Luna.—Sus clases y causas.— 
Principales estaciones radiotele
gráficas de Gran Bretaña.—Gre
cia y Malta.

Andorra.—Mesopoftamia.—Pro
tectorado del Africa Oriental,— 
Brasil.—Situación, límites y po
blaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 13.—Esfera celeste y 
esfera terrestre.—Líneas y círcu
los que se consideran trazados 
en ellas.

Asia. Mares, golfos, estrechos 
y cabos.

Francia.—Azerbeidyan.—Egip
to.—Venezuela.—Situación, lími
tes y poblaciones más importan
tes.—Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con 
dichos países.

PAPELETA 14.—Horizonte sensible 
y horizonte racional.

Principales estaciones radiote
legráficas de Noruega, Países Ba
jos y Portugal.

Alemania.—India portuguesa.— 
Africa oriental británica.—Esta
dos Unidos del Norte de Améri
ca.—Situación, límites y pobla
ciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 15.—Vertical.—Zenit.—** 
Nadir.—Meridiano.—Primer ver«  ̂
tical.—Meridiana.

Islas de Asia.
Suiza. — Siria. — Bechoara.-* 

Rhodesia.—Nyassaa.—Ouyanas.—• 
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

PAPELETA 16.—Orientación.—Mé
todos elementales para orien
tarse.

Principales estaciones radiote
legráficas de Rusia, Suecia y 
Zeylan.

Noruega.—Afgfoanistan.—Gul-i 
nea Española continental.—Pa» 
raguay.—Situación, límites y po* 
blaciones más importantes. — 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 17.—Paralelos.-—1Trópi
cos.—Círculos polares.—Zonas* 

Asia.—Cordilleras y ríos. 
Rusia.—Isla de Óeylan.—Ca

merún.—Costa Rica.—Situación, 
límites y poblaciones más im*? 
portantes.—Principales comunl- 
cacioiies o vías telegráficas, de 
España con dichos países.

PAPELETA 18.—Latitudes y longi, 
tudes. —* Medios elementales de 
determinarlas.

Principales estaciones radiotele* 
gráficas de Portugal, Rusia y 
Suecia.

Mónaco.—Hediaz.-Nubia.-HJru- 
guay.—Situación, límites y pobla
ciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos 
países»

PAPELETA 20.—Principales pro
yecciones que se emplean en lá 
construcción de los mapas.

Principales estaciones radiote
legráficas de Hong-Kong, India 
Inglesa e India Holandesa, 

Luxemburgo.—Chipre .—Abisi- 
nia.—Posesiones inglesas de Me
lanesia.—Situación, límites y po
blaciones más importantes,*-* 
Principales comunicaciones o 
Vías telegráficas de España con' 
dichos países,

PAPELETA 21. — Medidas itinera
rias más usadas.

Africa.—Islas Cordilleras, ríos. 
Bélgica,—A&ir^Tune2.«—Perút* 

ación, límites y poblaciones
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más importantes* — Principales 
comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos paí
ses.

PAPELETA 22.—Anfiscios.—Aselos. 
Heteroscios.-~Periscios.~-Antéeos, 
periecos.—Antípodas.

Principales estaciones r adióte - 
legráñcas d!e Indochina y Ja
pón.

- Islas Feroe. — Laos.—Lybia.— 
.fían Salva dor.—Situación, lími-. 
tes y poblaciones más importan
tes..—Principales comunicaciones 
[o vías telegráficas de España con 
‘dichos países.

¿PAPELETA 23.—Continente.—Isla. 
Situación, límites, península, ma
res, estrechos, cabos y golfos»
. Suecia.—Yemen.—Africa Orien
tal Portuguesa.—Posesiones fran
cesas en la Melanesia.—Situación, 
limites y poblaciones más impor
tantes.
: Principales comunicaciones o" 
yías telegráficas de España con 
dichos países.

(¡PAPELETA 24.—Montaña. — Cerro. 
Sierra o cadena.—Cordilleras.— 
£2anuras.—Desierto.—Oasis.—'Va- 
jle.—Vcácanes.—Terremotos.
¡ 'América d£l Norte.—Islas, Cor- 
difieras y Ríos.

Austria.—Islas de Perim.—Pro
tectorado del Africa del .Suroeste. 
Halti y Santo Domingo.—Situa
ciones, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comu-

. micaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

jPAPELETA 25.—Hidrografía: su di
visión.—Idea de la composición 
¡del agua.
, Principales estaciones radiote- 
legráficas del Africa del Sur y; 
Africa Occidental.
: Hungría. — Conchinchina.—Is
las de Africa en el Pacífico.—P o
linesia,—Situación, límites y po
blaciones más im portantes.— 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con di
chos países.

PAPELETA 26.—Océanoi,—Medite
rráneo.—Estrecho, — Faso canal. 
•Golfo.—Barra, banco resdnga.

América del Sur.—Situación* 
límites, mares, golfos, estrechos, 
¿abos, islas, cordilleras y ríos.

Rumania. — Ananam.—Togo.— 
jagpública de Honduras,—Situa- 
vĵ ién, limites y poblaciones más

importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

PAPELETA 27.—Corrientes mari
nas—Sus principales causas.— 
Corrientes polares, ecuatoriales 
y del golfo.

Principales estaciones radiote- 
legráfieas del Africa septentrio
nal y oriental.

Albania. — Adem. — Guinea 
Francesa.—Honduras británico.— 
Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

PAPELETA 28.—Mareas y olas.— 
Sus causas.—España.—Situación, 
límites, cordilleras, ríos y cabos.

Grecia. — pambod-ge.— Guinea 
portuguesa. — Jamaica. — Situa
ción, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

PAPELETA 29.—Aguas terrestres: 
Su clasificación.—Fuentes, arro
yos, ríos, afluentes, desemboca
dura, ría, delta, estuarios, cuen
ca o región hidrográfica, lago, 
laguna, albufera.

Principales estaciones radiote- 
legráficas del Canadá.

Creta,—China.—Bathurs.—Fili
pinas.—Situación, : límites y po
blaciones más importantes. — 
Principales comunicaciones o vías 
telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 36.—Atmósfera, — Idea 
de su composición, forma y altu
ra. — Temperatura, presión del 
aire.

España.—Su división en pro
vincias y antiguos reinos.—Ca
bles españoles que unen a la 
Península con Baleares, Cana
rias y Norte de Africa.

Constantinopla.—Assam,—Eri- 
trea. — Islas Bermudas. — Situa
ción, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de

, España qon dichos países.

PAPELETA 31.—Vientos y su cla
sificación.

Principales Estaciones radiote- 
legráficas de América del Sur.

Tlkrania.—Nepal.— Bhoutam.— 
Senegal.-^Mtercmeria.—^tuación, 
límites y poblaciones más im- 
pdprt ajotes^Principales comajni-

caciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

PAPELETA 32.— Nube. — Lluvia.— 
Niebla.—Bruma.

Posesiones españolas en el Nor
te de Africa.—Zona de Protecto
rado español en Marruecos.

Malta.—Japón.—Cabinda.— Pe
queñas Antillas Inglesas.—Situa
ción, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

PAPELETA 33. — Nieve.—Rocío.— 
Granizo.—Trompas Marinas,

Principales Estaciones radio- 
eléctricas de Oceanía.

Polonia. — Chosén. — Sudán. 
Islas Lucayas o de Bahama.—Si
tuación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi-. 
cas de España con dichos paí
ses. * j

PAPELETA 34.—Color del Cielo.— 
Crepúsculo.—Parhelios. — Para- 
selenes. — Halos.

Principales Estaciones radio-*, 
telegráficas de Alaska y Méjico*

Lituania, — Biberia. — Africa 
ecuatorial francesa. — Archipié
lago Malayo. — Situación, lími
tes y poblaciones más importan
tes. — Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España 
con dichos países.

PAPELETA 35. — Espejismo.—Arco 
iris.—Auroras Polares.

Principales Estaciones radiote- 
legráficas- de los Estados Unidos 
de Norteamérica.

Letonia. — Asia Central.—So
malia. — Pequeñas Antillas fran
cesas y norteamericanas. — Si
tuación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráfi-. 
cas de España con dichos países.

PAPELETA 36.—Rayo, Relámpago, 
Trueno.

Cables extranjeros que aipa-̂  
rran en España.

Estonia. — Tranc aspia n a.—S a - 
hara. — Australia y Tasmanía.

Situación, límites y poblacio
nes más importantes.—Principa
les comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos 
países*
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Elementos de Aritmética, Algebra, 
jPeometría y nociones de Trigono

metría
PAPELETA 1.a.—Unidad. — Núme

ro. — Magnitud. — Cantidad. — 
Aritmética. — Numeración ha
blada y escrita.

Area de un polígono cualquie
ra.—Area del círculo.

Números positivos y negativos: 
suma, resta, multiplicación y di
visión. •

Tablas naturales y logarítmi
cas de las funciones trigonomé
tricas.

PAPELETA 2.a.—Numeración deci
mal. — Principios fundamenta
les, formación y representación 
de los números.

Areas del rectángulo, del para- 
lelógramo y del trapecio.

Expresiones algebráicas ente
ras. — Definiciones, operaciones. 
Relación entre las razones tri
gonométricas de un mismo án
gulo.

[PAPELETA 3.a.—Adi-ción, sustrae, 
ción y multiplicación de núme
ros enteros.

Longitud de la circunferencia. 
Fracciones atgebráicas.—Ope

raciones.
Razones de los ángulos igua

les y de sentido contrario.

pAPJSLETA 4.a.—División de nú
meros enteros. ■

Valuación de los ángulos. 
E c u a e i o n e s : Definiciones.— 

Igualdad, identidad, ecuación..— 
Principios generales.

Relaciones entre las razones de 
ángulos que suman 90 grados y 
180 grados.

PAPELETA 5.a,—Divisibilidad.—Ca
racteres de la divisibilidad por 
2, 3, 5, 11, etc.

Correspondencia entre los ar
cos y los ángulos en el centro y 
sus cuerdas.

Ecuación de primer grado con 
juna incógnita.—Resolución.

Razones de ángulo que difieren, 
fea 90 grados y *n  180 grados.

PAPELETA 6A—Números primos: 
Definición, reconocimiento de si 
pn número <es . primo.

•Circunferencias: Definiciones. 
Medida de arcos,

Sistema de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Método de eli- = 
afinación y resolución*

Razones trigonométricas.—Va
riaciones y representación grá
fica.

PAPELETA 7.a.—Descomposición de 
un número en producto de facto
res primos.

Trapecio: Propiedades. — Polí
gonos: Propiedades.

Sistema de tres ecuaciones con 
tres incógnitas,—Resolución.

Tablas naturales y logarítmicas 
de ia,s funciones trigonométricas.

PAPELETA 8.a.—Fracciones ordina
rias y decimales. — Numeración, 
suma y resta.

Cuadriláteros: Definiciones. - -  
Paralelógramos: Propiedades.

Sistema de ene (n), ecuaciones 
con “n”, incógnitas.—Regla gene
ral para su resolución.

Relaciones entre las razones de 
un mismo ángulo.

PAPELETA 9.a.—Multiplicación y 
división de fracciones ordinarias 
y decimales.

Triángulos. — Definiciones. — 
Propiedades fundamentales.

Ecuación de segundo grado con 
una incógnita.—Resolución de la 
ecuación completa.

Razones de ángulos iguales y 
de sentido contrario. \

PAPELETA 10.—Potencias: Defini
ciones.—Elevación a potencias 
de los números enteros y frac
cionarios.

Igualdad de triángulos.—Altu
ras, bisetriees y medianas de un 
triángulo.

Ecuación de segundo grado 
con una incógnita.—Resolución 
de la ecuación incompleta, 

Razonfs de ángulos que suman 
90 y 180 grados.

PAPELETA 11 .—Raíces: Definicio
nes.—Extracción de la raíz cua
drada de un número entero o 
fraccionario.—Reglas prácticas.

Angulos de lados paralelos o 
perpendiculares.

Problemas: Incógnitas, plan
teo, resolución y discusión.

Razones de ángulos que difie
ren de 99 y 180. 'grados,

PAPELETA 12,—Húmeros concre
tos.—-Sistema métrico decimal.— 
Operaciones.

Perpendiculares: Propiedades. 
Paralelas: Propiedades.

Concepto general de los loga
ritmos.—Uso dje las tablas.

Razones trigonométricas.—Va
riación y representación gráfica.

PAPELETA 13.—Magnitudes pro
porcionales. Proporcionalidad di
recta e inversa. Repartimientos 
proporcionales.

Elementos geométricos.—Defi
niciones .—Angulos: Definiciones 
y propiedades.

Uso de las tablas de logarit- 
' mos.

Relaciones entre las razones 
trigonométricas de un mismo án- 
guio.

PAPELETA 14. — Reglas de tres 
simple y compuesta.
, Areas de un polígono cual
quiera y del círculo.

Sistema de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Métodos de eli
minación.—Resolución.

' Tablas naturales y logarítmi
cas de las funciones trigonomé
tricas.

Elementos de Física, de Química y 
Electricidad

PAPELETA 1.a.—Física.—Definió i o- 
• nos fundamentales,—Leyes y  teo

rías físicas.—Materia y energía. 
Cuerpo y constitución física.— 
Estado de los cuerpos.

Refracción de la luz: sus/ le
yes.—Descomposición y reeomu 
posición de la luz.

Electrostática.—Fenómenos de 
electrización.—Hipótesis sobre la 
naturaleza de la electricidad.— 
Leyes de las acciones eléctricas.

Sistemas de unidades eléctri
cas cegesimales.—Unidades eléc
tricas prácticas.

Principales funciones químicas 
orgánicas.

PAPELETA 2.a.—Propiedades délos 
Cuerpos,—Propiedades generales 
y particulares: Extensión, impe
netrabilidad, porosidad/ com
prensibilidad, divisibilidad, dure
za, tenacidad,

Mecánica.—Equilibrio. — Fuer
zas: Su representación, determi
nación y medida.—Momento.

Velocidad de la luz.—Reflexión 
de la luz.—Sus leyes.—Campo 
eléctrico. — Potencial. — Capaci
dad.-—Condensadles.— Ccjntíien- 
SRúores esférico, plano y cilin
drico.

Transformadores,—Sus diferen
tes tipos, Bobina Rufimkórff. 
nomenclatura auim ics in-argá  ̂
sñea. .
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PAPELETA 3.a. — Composición de 
¡fuerzas concurrentes.— Fuerzas 
paralelas.—Par de fuerzas.

Optica. — Cuerpos luminosos 
transparentes y opacos.—Propa
gación de la luz.—Sombra y pe
numbra.

Asociación de condensadores, 
^pel del dieléctrico.—Histéresis 

dieléctrica.
Alternadores: Sus diferentes. 

clases.—Campps giratorios.—Mo
tores de corriente alterna sin
crónicos y asincrónicos.

Metaloides, metales, ácidos, ba
ses y sales: sus propiedades.

.PAPELETA 4.a.—Movimiento.—Mo
vimiento uniforme: sus leyes.— 
Movimiento variado.—Movimien
to uniformemente variado: sus 
leyes.

Transformación del calor en 
trabajo y viceversa.

Corriente eléctrica.—Cantidad 
de electricidad. — Intensidad.— 
Diferencia de potencial.—Resis
tencia eléctrica.—Ley de Ohm.

Dínamos de corriente conti
nua':—Motores de corriente coh- 

tinua.^-Excitación de dinamos y 
motores de diferentes clases.

Reacciones químicas.—Ecuacio-* 
nes químicas.

PAPELETA 5.a. — Movimiento se
noidal . — Composición de movi
mientos senoidales.—•Cambio de 
estado de ios cuerpos.

Leyes de las corrientes derl- • 
vadas.—Puente de Whea'tstone. , 

Energía de la corriente.—Ley" 
de Joule.—Asociación de resis
tencias. — Intesidad de la co
rriente en el caso de tener el 

circuito, además de resistencia, 
autoinducción o capacidad o 
bas, cosas.—Corrientes polifásicas.;.

Representación de ios cuerpos 
compuestos.—Fórmulas químicas.

circuito, además de resistencia 
fuerzas y aceleraciones.—Masa.1 
'Trabajo y energías, potencias y 

Tcinétíca C. G. S. de
'unidades.

Propagación del calor.— 
ductibilldad.—Radiación.-^-Refle-^ 
xión. i

Pila eléctrica»—Pilas con des-i 
^polarizantes.—Pila Daniell.-^Pl-i 
las Callaud y Leclanche.^^las; 
secas.—Asociación de pilas. 

Corrientes alternas.—Su gene-- 
* xación.—Período, frecuencia, al-i 

ternancias.-^Tntensidatí y po3&ñ- 
_ cial máximos y eñcaces.*—Poten

cias de una corriente alterna.— 
Voltímetros y amperímetros pa
ra corrientes alternas.

Representación de los elemen
tos químicos.—Símbolos.

PAPELETA 7.a.—Gravedad.—Peso. 
Centros de gravedad.—Equilibrio 
y sus clases.—Péndulo: sus le
yes,—Intensidad de la gravedad. 
Calor. — Temperatura <— Dilata
ción.—Termómetro.

Efectos químicos de las co
rrientes.—Electrólisis.— Leyes de 
Faraday.

Inducción magnética.—Ley de 
¡Lenz. — Autoinducción. — Induc
ción mutua.

Valencia.—Radicales químicos.

PAPELETA 8.a. — Hidrostática.— 
Principios de Pascal y de Arquí- 
mides.—Densidad y peso especí
fico.

Propiedades del sonido. — In
tensidad, tono y timbre.

Acumuladores: tipos Planté, 
Faure, Tudor.—Teoría elemental 
de los acumuladores. — Carga, 
descarga y conservación de una 
batería.

Galvanómetros voltímetros. — 
Amperímetros.—Modo de inser
tarlos en los circuitos.

Constitución de los cuerpos.— 
Moléculas. — Atomos, — Teoría 
electrónica,

PAPELETA 9.a.—Acciones molecu
lares. —■ £k>hesión y afinidad.— 
Adherencia.—Rozamiento. — Ca- 
pilaridad.—Areómetros y densí
metros.

Vibraciones de tubos, varillas, 
cuerdas, placas y  membranas.

Magnetismo. — Definiciones — 
Leyes de las acciones magnéti
cas.— Unidad de polo.— Campo 
magnético.-Oineas de fuerza.— 
Potencial magnético.
Circuito magnético. — Electro
imanes.—Acciones mutuas entre 
corrientes.—Idem entre corrien
tes e imanes. .

Cuerpos simples y compuestos. 
Elementos químicos: su división.

PAPEÍJBTA fO.-^Areostática.—Pro
piedades generales de los gases.— 
Atmósfera y presión atmosféri
ca Bar ómet.ro.-rManómetr os.

Acústica. — Sonido: propaga
ción, velocidad, reflexión, eco, 
resonancia y retracción.

Imanes artlficiales.-^lomento 
magnético de unimán.—Suscep
tibilidad. inducción y permeabi

lidad magnética.—^Campo mag
nético terrestre.

Electromagnetismo. — Campo 
magnético creado por una co
rriente rectilínea.—Idem por una 
circular.—-Selenoidoes.

Combinaciones y mezclas.-Quí- 
micas: definición.—Química in- 
orgánica y orgánica.

Radiotecnia 1.°— (Nociones) para 
Radiotelegrafistas de segunda cías*

Movimiento vibratorio. — Amplia 
tud, período, frecuencia y pulsa
ción.—Idea de la propagación del 
movimiento vibratorio.—Velocidad 
de propagación y longitud de onda, 

Comente eléctrica.—Resistividad 
y resistencia.—ünidades.—Capaci
dad, unidades, condensadores.

Campo eléctrico y magnético.—* 
Unidades corrientes inducidas.— 
Extracorrientes de apertura y cié-* 
rre.—Coeficientes de autoinducción 
e inducción mutua.—Unidades 
Corrientes alternas y de alta fre
cuencia.—Idea de su generación.— 
Influencia sobre la resistencia in
ductiva.—Impedancia.

Carga y descarga de condensa
dores.—Circuitos oscilaciones.—Pe
ríodo, frecuencia y longitud de on
da propios. — Amortiguamiento.— 
Oscilaciones libres y forzadas.—* 
Resonancia.

Acoplamiento de circuitos.—Sus 
clases, excitación por choque.

Circuito oscilante y abierto.— 
Idem cerrado equivalente.—Ante
na,—Onda fundamental y armó
nicos.— Altura efectiva y potencia 
radiada.—Antenas usuales,—Efecto 
de la capacidad o autoinducción 
en sus extremos.—Tomas de tie
rra.—Contraantfenas.—Antenas de 
barcos y aeronaves.—Antenas pa« 
ra ondas cortas.

Ondas electromagnéticas.—Idea 
de su propagación.— Rayos direc-* 
to e indirecto.—Alcance V desvane, 
cimiento.—Casos de onda extra
corta.—Influencias meteorológicas, 

idea de la teoría electrónica.—* 
Teoría elemental de la lámpara de 
dos y de tres electrodos.—Resis
tencia interior y factor de ampli* 
fleaelón de una lámpara.—Carac
terísticas.—La lámpara como am
plificador—Amplificación por re
sistencia, por impedancia, por 
transformador y a resonancia.

Oscilaciones continuas.—La 1 
para como productora de esta cía* 
se de oscilaciones.—Acoplaciones 
placa-rejilla. t

Detección.—Detectores de cristal
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La lámpara cqmo detector.—De
tección por placas y por rejilla.— 
íteacción.—Recepción heterodina.— 
Superheterodino.— Receptores re- 
generativos y autpdinos.—Super- 
l\3generación.—(Lámparas especia
les, tetrodo y pentodo.

Fundamento de la radiotelefo
nía.—Modulación.—(Procedimientos 
de modulación.—Idea de la consti
tución y funcionamiento de dína
mos y motores de continua y al
terna.—Elementos que los consti
tuyen.—Grupos electrógenos.

Estaciones emisoras de ondas 
amortiguadas.— Circuitos necesa
rios.—Descargadores: sus clases.—, 
Nota de una Estación.—Estaciones 
de socorro.

Estaciones emisoras de onda con
tinua.—Idea de los alternadores de 
alta frecuencia y del arco Poul- 
sen. — Emisión con lámparas.— 
Idea sobre la estabilización de fre
cuencia.—Asociación de lámparas 
en paralelo, en vaivén (push-pull). 
Emisión de ondas cortas.—Procedi
mientos de alimentación.—Estudio 
detallado de estaciones emisoras de 
ese tipo.

Estaciones receptoras. — Estudio 
de las más utilizadas.

Mecanismos auxiliares. — Micró
fono: teléfonos, altavoces, tiker.

Recepción telegráfica.—Aparatos 
registradores.—Ondámetro y sus 

aplicaciones.
Ligeras ideas sobre perturbacio

nes y medios de eliminarlas.—* 
Principios fundamentales de ra
diogoniometría.—Modo de deter
minar una marcación.—Radiofa
ro s,

Valladolid, 19 de junio de 1938.— 
3J Año Triun-fal.s=El Ministro de 
Orden Público, Severiano M. Anido.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina te Giflsa da 12 d$

último (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com
plemento de Artillería, con la an
tigüedad que a cada uno se le se
ñala, a los Tenientes de dicha es
cala y Arma, con destino en los 
Cuerpos que se indican y que se 
relacionan a continuación:

Don Rodrigo Parladé e Ibarra, 
del Regimiento de Artillería Ligera 
núm. 3, con antigüedad de 19 de 
julio de 1937.

Don Francisco Alvarez Gutiérrez, 
del Regimiento de Artillería Pesa
da núm. 4, con antigüedad de 28 
de agosto de 1937.

Don Jerónimo Lambas García, 
del ídem ídem ídem, con antigüe
dad de 9 de marzo último.

Don Antonio Murillo Valgañón, 
del 12 Regimiento de Artillería Li
gera, con antigüedad de 10 de mar
zo de 1938.

Don Luis Sentís Anfruns, de la; 
Agrupación de Cañones Antitan
ques, con antigüedad de 12 de ju-; 
nio último.

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El General en
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles,

S u b s e c r e t a r í a  de M a riña 
Baja

Como consecuencia de “pronun
ciado” dictado por el Consejo de 
Guerra Permanente de Oficiales 
Generales del Ejército del Sur, cau- 
;a baja en la Armada el Capitán 
ie Corbeta don Julio Guillén Tato, 
iue ha sido condenado a la pena 
le separación del servicio.

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
[I Año Triunfal.=El Contralmiran
te Subsecretario de Marina, Ma- 
auel Moreu.

Nombramiento
Por conveniencia del servicio, se 

aprueba el nombramiento de Ase
sor del Distrito de Sada, en la Pro
vincia Marítima de La Coruña, he
cho por el Comandante General 
del Departamento Marítimo de Él 
Ferrolj, a im&L Sel Letrado don

Francisco Cano y de Aspe, quien 
reúne las condiciones exigidas por 
la Ley.

Burgos, 23 de Junio de 1938.—■ 
H Año Triunfal.—El Contralmiran
te Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu.

Reserva Naval Movilizada

Por conveniencia del servicio y 
reunir las condiciones requeridas 
para ello, pasan a formar parte de 
la Movilizada los Oficiales de la 
Reserva Naval que figuran relacio
nados a continuación, los que pa
sarán con urgencia a ocupar los 
destinos que figuran al frente de 
cada uno:

Oficiales Primevos (Tenientes de 
Navio)

Don Juan Lauzurica Ibarra, Co  ̂
mandancia de Marina de Bilbao.

Don Andrés Pérez Vizcaíno, Co* 
mandancia de Marina de La Cok 
ruña.

Oficial 2.2 (Alférez de Navio)
Don Juan Bautista de Andorrea 

gui, Ayudantía de Marina de Pa
sajes.

Burgos, 24 de junio de 1938.-4 
n  Año Triunfal.=El Contralmiran
te Subsecretario, de Marina, Ma«< 
nuel Moreu, '

Quinquenios y anualidades o 
mentos de sueldo

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y como consecuencia de 
propuestas formuladas al efecto, 
he resuelto conceder al personal 
de la Armada que se reseña a con* 
tinuadón los quinquenios, y anua
lidades o aumentos de sueldo que 
al frente de cada uno se indican* 
en la cuantía que se expresa y a 
partir áe la fecha que se les se* 
ñála.
' Burgps, 21 de junio de 1938*— 
II Año Triunfal,—El Contralmi
rante Subsecretario de Manila. 
Manuel Mprem
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Subsecretaría del Aire 

Ascensos

Por resolución del Excelentísimo 
Señor Ministro de Defensa Nacio
nal, se concede el ascenso al em
pleo de Teniente Provisional del 
Arma de Aviación a los Alféreces 
de la misma, Arma que a conti
nuación se relacionan:

D. José L. Jiménez- Martín,
D. Juan Crespi Fornari.
D . Emilio Ugarte Ruiz.
P . Luis Dávila Ponce de León. 
D. Antonio García Ramal.
D . Mauricio Ramos Simón.
D. Manuel Recasens Queipo de 

Llano.
P . Fernando Campos Blanco. 
D. Anselmo López Valdivieso. 
D. Manuel O’Felán Vidal.
D. Juan Adarraga Elizaran.
P . Isaac Félez Peral.
D. Ricardo del Arco Martín.
D. Carlos María Rodríguez de 

Valcárcel.
D. José Ramón Gavilán Ponce 

de León.
P . Bernardo Meneses Orozco. 
D. Luis_ Saro Díaz-Ordóñez,
P . Gabriel Martínez Mata.
D. Willy Wakonigg,
D. Mario Gómez Alonso.
P . César Alvarez Cadórniga, 
D. Lorenzo Gdiera García.
D. Luis de Zabala Igartúa.
D. Nicanor Bartolomé Agundes, 
Burgos, 23 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario* Luis bombarte,

Por resolución del Excelentísimo 
Señor Ministro de Defensa Nacio
nal, se promueve al empleo de Al
férez Provisional del Arma de 
Aviación a los alumnos de la si-, 
guíente relación, que han termina
do el curso de Pilotos de x\ero- 
plano:

D. Oscar Gortari Beiner.
D, Eduardo Núñez Lago,
D. Javier Pagóla Barandíarán.
D, Jaime Marugán Hernández.
D. Jaime Gudiño Llacayo.
D. Ricardo A l o n s o  Villalón- 

Daoiz.
Burgos, 23 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal,—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Baja

Causa baja en el Arma de Avia
ción, por haber sido interesados 
sus servicios por el Excmo. Ayun
tamiento de Oviedo, el Alférez 
honorario de la misma, Oficial del 
Instituto Geográfico, D. Rodrigo 
Antonio Pastor. 1

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—-El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Títulos

A  propuesta ¿e l Excelentísimo 
Señor General Jefe del E. M. del 
Aire, y por haber cumplido las 
condiciones reglamentarias, se con
cede el título de Observador de 
Aeroplano al Teniente de Navio, 
con destino en el Arma de Avia
ción, D. Melchor Sangro Torres.

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
\

C O M I T E  DE MONEDA EX 
TRANJERA

Día 25 de junio de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

F ra n c o s ................................. 23,80
L ib ra s .........................    42,45
D ólares................................... • 8,58
L ir a s ....................................... 45,15
Francos suizos   ... 106,3:5
R eiehsm ark   ...........  3,45
Belgas ...  .........     ... ... 144,70
Florines ......... .... ... ... 4,72
Escudos..............................   38,60
Peso de moneda lega; . . . . . .  2,25
Coronas ch eca s...................  30,—
Coronas suecas ...................   2,19
Coronas n oru egas..............  2,14
Coronas danesas ... ... ... 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE

Francos ....... . ... ............... 29,75
Libras ... ...  .........    53,05
D ólares .........................  10,72
Francos su izo s ...................  245,40
Peso moneda legal ... ... .. 2,80
Escudos  ............. .. ... ... 43,25
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A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

SERVICIO NACIO NAL DE GANADERIA
e p i z o o t i a s

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado ajos anima
les domésticos en ¡a ESPAÑA LIBERADA durante el mes de abril de 1938, según los datos remi
tidos a este Servicio por las Inspecciones provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

ENFERMEDAD provincia Municipios Especies
a t acadas

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio

Aborto Epizoótico.. Lugo* :* •«. a-ti aü*: ¿2-¿ S-M a-*'*- 2 Bovina ... 15 1
Totales... 15 1

Agalaxia contagiosa Cáceres «.« erre sxb tro: cr«:í 
Granada • . •; ;♦.»; r«,j»jú >>■« n i jl?_b *

2
1

Caprina... 
Idem... ...

190»>
P
n

Totales... 190 »

Carbungo bacteri- 
diano •.», j ».»»». •

Lugo. * € ico: 023 XO 3XE OT DT 3'-*t ? • • 
” ... ¿jjü aJL« l-x x- •; >«•

Oviedo... 023 023 3 -; 
Salamanca ...; 0 2  ¡l*_» ••• w-*.2*■

5
1
1
2
2

Bovina ... 
Porcina ... 
Bovina ... 
Idem .. ... 
Ovina ...

13
3
1
2
3

8
3
1
2
3

Xw cii C4ICv**<» • La vf 1 -fi > x . ^  *—— * *—*

Totales... 22 17

Carbunco sintomá
tico . » ' «■ .« I t l i  i? > • Orense m  m  ín  C3  i a  M  e.<- 1

Bovina ... 2 2
Totales.. 2 2

Cisticercosis
Alava *r*j ¡¡ni OT fTf JDTi: TTE 3Tí J.-> 
Badajoz ... • -u »•« 023 i»** 
Guipúzcoa tu  tu  iLs

1
I
1

Porcina ... 
Idem... ... 
Idem...

1
1
1

1
1
1

Totales.. 3 3

Distomatosis z n  L. .

Logroño . < r  x r r  rn r  r r r  n r  *•.*»- 

Soria y zona lib. de Guadalajara. 
Zaragoza. s2i hax ulub a¿js xq. a-x». i*.--*

1
1
1

Ovina 
Idem... ;■**. 

Idem... . . .

2
»

2

2 
• 4

2
í;

Totales... 4 • 8

¡Fiebre aftosa ¿ a »  ?.*
Huesca . acó* asa- ®x*! cr? ene r a s  x* • 

Zaragoza, xx ox i—x as &-♦ ?.
. I  

1
Bovina 
Ovina >..

19
64

2
»

Totales... 83 2

Fiebre de Malta. BadajOZ H2X KO SO 123f K m ' ftn box 2 Caprina... 5 n V

Totales... 5 9> \

Mal ROJO 82 ♦

Avila i:n3 BXB'ICPO BXB 0003 ODGB CEO 92*
Huelva ...2: axs t a  aaa aax 922: ax£ bx » 
Orense. .. sxs exs «xs o í  0 2 ! ilo 
Salamanca a:cs eod axu eco clee k- 
Sevilla ... . . f
Soria y zona lib. de Guadalajara. 
Zamora su s exir ax* jlu; 222. 2-lx x» •

2

i

1
¡1!

;■ *

Porcina . . .  

Idem... , . . .  

Idem... 
Idem- 
Idem, ü  

Idem. 
Idem....a . . .

116
10
6

34
20
2
1

43 ’ 
10 
5 

10 
10
2
»

j
Totales-. 189 * so
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios
Éspecies

a t a c ad as
Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

Muermo . - HadajOZ .»» > n t a»« 1*1 lu; ¡lu ft.* • 3 Equina ... 16 13

Totales... 16 13

Pasteurelosis ^

CádiZ ... jf-i-íj y.T tr..; > .T. T*C 87»*
Córdoba . ..; ... .... >... >»v tzh 
Granada l... ... :•>:«; »:*:« •••
Lugo ........  ... ... ... ro: a..
Sevilla ... ... :• •• • ••■ >•• 
Zaragoza .. .. . A.. ^ . ;u-*. .* • •

1
1
1
1
1
1

Porcina ... 
Idem ... ...
Idem ........
Aviar... . 
Pe reina ... 
Aviar.......

8
2

9
50
1

8 
2 

* 8
9

15
1

Totales... 70 43
1

Guipúzcoa t '• • • 1
1

Bovina ... 
Idem... ...

1
1

1
2

i r» "• > 1 Idem... ... 1 1Perineumonía exu
dativa contagiosa. 1 Idem ... ... 2 2

1 Idem........ 1 1
Zaragoza. .. ...¿ l-.. :••• 1 Idem... ... 10 10

Totales... 17 17

Alava ... -r.. :... ... rn- ...
A v i l a ......... .*1 ... ...
Badajoz ... >v : ... >*• 
Burgos ...: >••: (•**: >..•£ >• 
Cáceres ... ••• ... ... ...
Cádiz ........  ... >..
Huelva ... ••• 
León ... ...: >**; .........  ... ?*•

1
5 
1
3 
2 
2
4 
1
6

Porcina ...
Idem........
Idem... ... 
Idem... ...
Idem........
Idem........
Idem... ... 
Idem..... L. .. 
Idem........

3
69 
75 
18 
52 
10 

127 
22 . 
80

3
59 
75 
14 
34 
9 

70 
'  12 

27

Peste***, í i j  -jl*jc #• *

A-'u6° *.......  **• ............ “
Orense... ... >*•■>.. * * %: • * * 3 Idem... >.. 23 20
Oviedo....... . .........>*«: 1

1
Idem... ... 
Idem...

44
7

32
4

Pontevedra... t..>: f.«.: > » * •  > • • 
Salamanca... . . . . ♦  > 
Segovia ... ... ... ... >..• ... • •• 
Sevilla ... *........... . ... ... •••

2
X
5
1

Idem... ... 
Idem... ...
Idem........
Idem... ...

7
136
20
15

2 
104 

* 33 
10

Toledo y  Zona lib. de Madrid •. 
Valladolid ....................................

1
2

Idem... 
Idem... ...

i

34
2

22
7 a m o r a  . . .  ............................ . . .  . . . 4 Idem... ... .37 26
Zaragoza ..._1U tu  kx* i-. .• •• 4 Idem........ 15 15

Totales... 797 573

CaCeteS •••' v.-s; ítt  v ‘ *: v.« rr* :••• I
n

Bovina ... 
Ovina ...

3
10

3
10

Guipúzcoa •. • * • •: >. »; > . .  ;... 1 Canina ... 2 2

Rabia jlti eíá @

Huelva . . .  b:»_« &:•»: 6 . «v e  ?:*.t  :»• *
León ... ... ...
Málaga ... > • «  . . .  . . .  . . .  

»»
• • •: r* * *: a :*•. * • *: a • *; > • :»• •

- •»: > • •: &.«»; sr» •; 2G*rc i» • •
Navarra >..j >•-*: > . .  » * ,  
Orense . . .  & &  . . .  > . .  > ..  

Oviedo . . .  . . .  g-* • *.*'& '» >»* > • •

í

z 
1 
2 
1 
1 .  

1 
i

Idem ........
Idem........
Equina.. ...
Felina.......
Canina.....
Idem ... . . .  
Idem... ... 
Bovina ..

2
3 
1
4 
2 
1 
1 
1

2
3 
1
4 
2 
1 
1 
1

1 Canina .. 1 1

»••:*•*: í._»t  ;* ♦.». a »♦
Palencia . . .  v . . : ¡rce >.»: s j j s  SJ> 

»
. ■ * B-v»: :».*>: a »•: sxc or*: p * •

Pontevedra . . v si»:.] »-«■«: e í  ;o» 
Santander... eb gr.> 
SegOVia ..... >. a..«: 5*v rrvr

1
X
5 ' 
%
a ,
3

Felina . . .  

Equina . .. 
Canina .. . 
Idem... n». 
Idem... 
Idem .-  a -

, l
. 1 1! 

5 
él 
2 
5

1
1
5
6 
2 
5.
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Segovia........  .................... ....... . 1 Porcina... 1 1
1 Felina.. ... 1 1Sevilla......... ................................. 2 Canina ... 4 4

Rabia.........  ......... Soria y Zona lib. de Guadalajara. 1 Equina ... 1 1Toledo y Zona lib. de Madrid . 1 Canina... 1 1
Vizcaya .. ................... . .............. 1 Idem........ 1 1
Zaragoza... .......... .... ... ......... 1 Idem... ... 2 2

Totales... 63 63
Badajoz... . . . ................. . 6 Ovina ... 439 , * 86
Cádiz.........  .......... .. ... ... 1 Equina ... 8 í j

C órdoba....................................... 1 Ovina ... 950 »»

Logroño.................. ............ .......... 1 Caprina... 4 2
Toledo y Zona lib, de Madrid... 2 Idem........ 52
Zaragoza...............  . . .  . . .  . . .  ..... 2 Ovina . . . % 20

Totales... 1.549 108

Tifosis aviar ... ... Zamora... ... . . .  . . .  . . .  . . . 1 Aviar., . . . 13 13
Totales. 6 6

Navarra . . .  . . .  . . .  . . .  ... . .  ¿ . 1 Porcina - • • 1 1Triquinosis . . .  . . Segovia . . .  a ._. . . .  a . . .  a . . - 1 Idem... ... 1 1
Totales. . . 2 2

Cáceres . .y -.. .  . . .  . . . . . .  . . . . . 1 Caprina... 1 1Cádiz.........  . . ........ .........  ........ 3 Bovina . . 3 3
Córdoba . .  v - ■••• ••• ••• ••• > 4 Idem........ 4 4

Guipúzcoa... . . .  . . .  ......... ......... 2 Idem... . . . 2 2
Las Palmas .........  .........  ... . • 1 Idem... . . . 1 1Logroño... ... . . .  .........  . . .  > . 1 Idem... . . . 2 2Oviedo......... . . .  .................. .............. 1 Idem ................. 1 1

Tuberculosis . . . Salamanca... . . .  > . .  .................. . . . 1 Idem........ 1 1Santander... ... .....................  ... 1 Idem........ 3 3
1 Porcina .. 1 1Segovia ......................  ......... ... 1 Bovina ... 1 1Toledo y Zona lib, de Madrid 1 Idem........ 1 1Valladolid ................ ... ... ... 1 Idem... ... 2 2Vizcaya.............. .. ......................... 1 Idem... ... 1 1Zaragoza ... j,.., .......... ... ... l Idem... ... 13 13

Totales... 37 37 i
Avila ... ... ... :... v.. ... ... 1 Ovina ... 48 »   ̂ j
Burgos ................. ... >.*: ... .... 2 Idem... ... 159 ”  i
Huesca... > . • ... ... ...: ....... ..  > . . 2 Idem... . . . 213 63

Viruela..• P alencia ...................................  . . . 3 Idem... . . . 3.853 33 iVizcaya . . .  ......................... .. ..  . . . 4 Idem... ... 8 2 iSoria y Zona lib. de Guadalajara, 12 Idem . . . .  ... 582 62 ;Valladolid .......... ... ................ 1 Idem... 10 1 !Zaragoza.........  ... ... ... ... ... 8 Idem... ... 748 68
Totales.. 5.603 229 :
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ENFERMEDADES

R E S U M E N

ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 
0 sacrificio »

Aborto Epizoótico ,._fi Bovina üs soí »<•. !.•_* j;.a era 15 1

Agalaxia contagiosa . .: i r , . Caprina ■ .y.,. -.; > >.y m  as* rf« e>. 190 M

Carbunco bacteridiano
Bovina • •, »• :• • • p-s ¡ras y ■:*’ e . ' 
ParCUia ... .;••»: í.. pi. 9 . 
Ovina *. »: « . »i • • y > .  - ■ • ■ . r a  ¡y, >.

16 ,
■ 3 i 

3

11
3
3

Totales - 22 17

Carbunco sintomático , ^ 0  ?■». Bovina , • - x• *; y ‘»: ¿ra jai 2 , -
'

2

CisticerCOSis .... j a  ¡res si» s.. Porcina • :ray ¿., , , 1; c,. 3 3

Distomatosis 53 ir* a:.uc Ovina .<3 aas ara lar j b  íai nx era 4 • 8

Fiebre aftosa . jr? *-*-.•£ «-»-*■ r*r Bovina • • * *-.*< . <>- ? ,y )-•» . g».- 
Ovina . . p i  tuE 5.*■ v.s :a>„

19 i
64

2*>

Totales...... 85 .2

Mal Rojo «*_$ jes. etj frr 1.. Porcina .•>; 5.1* sva t .  sota; e¡‘» m  í 80 1

Muermo *.» >,s 233 333 X& Equina . . n« -> *» *23 sr* ».-» .' 16 J 13

Pasteurelosis . jnj Porcina . . ,  9,.- > .<  y.'*: y.» p j  q , 1 
Aviar • ■ y . .; y . i; i..** -.. . •...' . *x ¡ra ■

60 ¡ 
10 j

33 !
10 *

Perineumonía exudativa conta
giosa . ¡¡̂  ...

Totales...i..; 70 43 1

Bovina . ',  >• V > .y; y. ■• rr¿ j a  uy.- VI7 17

. pCJCt® .. ’/r*ns> inrm errr \fxSu ÜIiX ¡f̂ T ¡>.» • Porcina . ••: *«£ 5Tj¡ *33 ices era sr- •; 797 573

Rabia .«.s ¡tíis srs aíes sx*: sx»: x*•

Equina, .y *~ra; y..- are sr»'» p *
Bovina »»e ., > 9t-< era era y.. ..
Porcina . •» r*.... . . ,  .y .,.9: era * ■ ■
Ovina ..y era »v« «3* ntx »>.¡
Canina ... , yr y.. era >•». .*. eraevi
Felina ..y & . * ,  >.. ... - e-,

3
4
1'

10 i
39
6

3
4 5 
1 !

10
39

6
Totales 63 i ' 63

Sama gce qx ¡*fni 5?ri¡' jox ene roe ii»"»
Equina... ? . » .  e,.: 
Ovina. * . ■• » , y . y y era ? *i; »> • 
Caprina...¡ 5;ra »,_t ».. ... *>.;

8
1.537

4

•»
106

2
Totales..,%.. 1.549 108 <

Tifosís aviar .-o: ¡nx m  «y ... Gallinas-.. era tu  *•_>. »-«-•: ara 13 6

Triquinosis . .  c r a  m  n i  *>.j Porcina...; era era Í í3  y.y: era S;Q- » . . . 2 2 !

Tuberculosis Yiy, í T (  Erra a v .  Li ■ ■
Bovina • 9 .-. . . . :  > .<  era ?•• 
Porcina • • era-era e o s  *ra  »-.< » « í / -  
Caprina ......... ...; ,..

35 
1 ! 
1

35
1 i
1' ' !

Totales.... 37 37

Viruela..» r»! i s - m  v..

* la*  jeifcas epa asteriscos e 
Burgoy/io de ianio de 1938,- 

^ s m n o  Rodríguez m  Torres,

Orina-•.“.é.~w. ... .....................

n las casillas de bajas, correspondí 
-11 A lo  Triuafai—-El jefe del &

5.603

en a enfermos de c 
ervkáo Nacional

229

oeses anterions 
de Ganadería,

Na
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Anuncios particulares
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Ov i e do
Habiéndose comunicado a esta 

Sucursal el extravio dél resguardo 
de depósito núm. 68.836, de pesetas 
nominales 27.000, en Obligaciones 
al 5i %, de la Compañía Telefóni
ca  Nacional de España, constitui
do a favor de doña María Fernán
dez Pérez, casada, se anuncia al 
público por “una sola vez”, para que 
el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado” , un 
diario de Burgos y en otro de Ovie
do, según determina el artículo 41 

-  del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado 
correspondiente, anulándose el pri
mitivo y quedando exento el Ban
co de toda responsabilidad.

Oviedo, 12 de mayo de 1928.— 
XX Año Triunfal.=El Secretario, 
Félix Gómez y Villar,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  , 
Ov i e do

Habiéndose comunicado a este 
eucursal el extravío de los resguar
dos de depósito constituidos en la 
jnisma, siguientes:

Número 68.282, de pesetas nomi- 
náles 55.500, Amortizable 5%, emi
sión 1027, S. I. a nombre de doña 
Luz Argüelles Cano; núm. 70.339, 
de pesetas nominales 5.000, Amor
tizable 5%, emisión 1927, S. I. a 
nombre de doña Luz Argüelles Ca
no; núm. 73.052, de pesetas nomi
nales 38.500, Amortizable 4%, emi
sión 1935, a nombre de doña Luz 
Argüelles Cano; núm. 72.762, de pe
setas nominales 29.000, Amortiza- 
ble 4%, emisión 1935, a nombre de 
doña Luz Argüelles Cano; núme
ro 60.068, de pesetas nominales 
10,000, Amortizable 5%, emisión 
1926, a nombre de doña Luz Ar
guelles Cano; núm. 63.286, de pe
setas nominales 104.000, Amortiza- 
ble 4%, emisión 1928, a nombre de 
doña Luz Argüelles Cano, se anun
cia al publico por “una sola vez” , 
para que el que se cTea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro 
del .plazo de un mes, a contar des

de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
un diario de Burgos y otro de Ovie
do, según determina el artículo 41 
del Reglamento vigente d¡e este 
Banco, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán los oportu
nos duplicados de dichos resguar
dos, anulándose los primitivos y 
quedando exento el Banco de toda- 
responsabilidad.

Oviedo, 16 de mayo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 Secretario, 
Félix Gómez y Villar.

B A N C O  DE  E S P A Ñ A  
O v i e d o

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío de los resguar
dos de depósito, constituidos en la 
misma, siguientes:

Número 65.306, de pesetas nomi
nales 5.000, 4,50% Amortizable, a 
nombre de doña Julia Muñiz Toca; 
número 65.307, de pesetas nomina
les 1.000, 4,50%, Ferrov., emisión 
de 1920, a nombre de doña Julia 
Muñiz Toca; núm. 65.329, de pese
tas nominales 10.000, 4,50% Amor
tizable, a nombre de doña Julia 
Muñiz Toca; núm. 66.080, de pese
tas nominales 5.500, 4,50% Amor
tizable, a nombre de doña Julia 
Muñiz Toca, se anuncia al público 
por “una sola vez”, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , en un diario de 
Burgos y en otro de Oviedo, según 
determina el artículo 41 del Re
glamento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán los duplicados 
correspondientes a dichos resguar
dos, anulándose los primitivos, que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Oviedo, 28 desmayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 Secretario, 
Félix Gómez y Villar.

BANCO HISPANO AMERICANO 
T e r u e l

Habiendo' sido extraviado en 
poder de los interesados don Joa- 
luín Cervera Yuste y Emerencia- 
aa Rubio Ramo, indistintamente,
;1 resguardo de imposición a plá- 
30 fijo, expedido por este Banco a

favor de dichos señores, número 
7.611, de pesetas 7.500, vencimien* 
tó 30 de abril de 1936, se hace pú* 
blico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en nuestros estatutos, ad
virtiendo que de no presentarse re
clamación justificada en el término 
de treinta días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, se 
procederá a extender duplicado de 
dicho resguardo, sin responsabili
dad por nuestra parte.

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES SUBURBANOS DE 

MALAGA
Por medio del presente anuncio, 

se convoca a Junta General Ordi
naria de Accionistas de esta Socie
dad, que tendrá lugar en Vallado- 
lid el viernes, 8 de julio próximo, 
a las cuatro de la tarde, en el Ho
tel Español, para examinar, dis
cutir y aprobar, si procede, el Ba
lance y las Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria del ejerci
cio de 1937, y tratar de cuantos 
asuntos se consideren convenien
tes a los intereses de la Sociedad.

Málaga, a 17 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Consejo de 
Administración.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S A N T A N D E R  
Edicto

Don Oscar Fojo Campos, Teniente 
de Infantería de Marina, Juez. 
Instructor del expediente por ex
travío de la cartilla naval út 
inscripto de Marina Antonio Ruiz 
Ortiz.
HAGO SABER: Que acreditado 

el extravío de la expresada carti. 
lia naval, por disposición del Exce
lentísimo Sr. Comandante General 
del Departamento de Ferrol, queda 
nula y sin valor alguno la carti
lla naval extraviada, expidiéndo
sele a Antonio Ruiz Ortiz un dupli
cado de la misma.

Santander, 10 de junio de 1938,-* 
II Año Triunfal,= El Juez Instruc* 
tor, Qscar Fojo.


